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EXTRACTO

JUZGADO DE LETRAS, GARANTÍA y FAMILIA
DE PUTAENDO, EN CAUSA CIVIL ROL N° V-180-
2023, CARATULADO “ARANCIBIA”, POR SEN-
TENCIA DE FECHA 09 DE JULIO DE 2024, SE
HACE LUGAR A LA SOLICITUD Y SE DECLARA
LA INTERDICCIÓN POR DEMENCIA DE D.
JUAN LUCIANO ARANCIBIA ARANCIBIA, CÉ-
DULA NACIONAL DE IDENTIDAD N° 8.993.468-
0, QUEDANDO ESTE PRIVADO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE SUS BIENES. SE NOMBRA CU-
RADORA DEFINITIVA A FAVOR DE LA PERSO-
NA ANTES MENCIONADA Y DE SUS BIENES, A
SU HIJA D. JAVIERA ANTONIA ARANCIBIA
ABARCA, CÉDULA NACIONAL DE IDENTIDAD
N° 20.302.284-0, QUIEN DEBERA ACEPTAR EL
CARGO EN FORMA LEGAL Y A QUIEN SE LE
RELEVA DE LA OBLIGACIÓN DE CONFECCIO-
NAR INVENTARIO SOLEMNE Y DE RENDIR
FIANZA PARA EL EJERCICIO DE LA GUARDA,
SIRVIENDO LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE
SUFICIENTE DISCERNIMIENTO.

ERIKA REYES EYZAGUIRRE
Secretaria Subrogante

CRÓNICA

POR EXTRAVÍO SE DEJA NULO CERTIFICA-
DO CLASE A-5 FOLIO Nº: 342959, CASA DE
MONEDA DE CHILE,  EMITIDO POR ESCUE-

Remate: 19° Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos Nº1409, 5º piso, rematará el día 12 de no-
viembre de 2024, 13:00 horas, mediante vi-
deoconferencia plataforma Zoom link de co-
nexión publicado en www.pjud.cl, conjuntamen-
te los siguientes bienes: A) Resto del predio Agrí-
cola denominado Fundo “San Jorge” ubicado en
la comuna y Provincia de San Felipe, con ex-
cepción de una superficie de 1.095 metros cua-
drados, de 1.075 metros cuadrados y de 138
metros cuadrados transferidos al Fisco de Chi-
le. El resto del inmueble corresponde al Lote 1A,
que fue subdividido según plano autorizado por
el SAG, y minuta de subdivisión, ambos archiva-
dos, bajo los números 376; y 377 al Registro de
Documentos de Propiedad de 2021, el Lote 1A
se subdividió en 24 lotes, de los cuales quedan
vigentes y serán rematados los lotes 2, 3, 5, 6,
7, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 20, 22, 23 y 24. Ins-
crito a fojas 1859 Nº1123 en el Registro de Pro-
piedad del año 1990 del Conservador de Bienes
Raíces de San Felipe. B) Derecho de aprove-
chamiento consuntivo de aguas subterráneas,
de ejercicio permanente y continuo, por un cau-
dal total de 220 litros por segundo; el agua se
captará por elevación mecánica desde dos po-
zos ubicados en el predio denominado Fundo
San Jorge de esta Comuna y Provincia, rol
N°409-1. El Pozo Uno: Coordenadas Norte (m):
6.373.090.- Coordenadas Este (m): 338.160.-
Caudal ciento diez litros por segundo; Pozo Dos:
Coordenadas Norte (m): 6.373.470.- Coordena-
das Este (m): 337.600.- Caudal 110 litros por se-
gundo.- Las Coordenadas UTM están referidas
a la cartografía IGM, escala 1:25.000, Datum pro-
visorio de 1969. Se estableció área de protec-
ción del pozo a que se refiere dicha Resolución,
la cual queda definida por un círculo de doscien-
tos metros de radio con centro en el eje del pozo,
estas áreas de protección no importa menosca-
bo del derecho establecido en el art. 56 del Có-
digo de Aguas, como tampoco altera la situación
de obras de captación preexistentes que que-
den comprendidas en ellas. Inscritos a fojas 281
Nº267 en el Registro de Propiedad de Aguas del
año 2001 del Conservador de Bienes Raíces de
San Felipe. C) Derecho de aprovechamiento de
aguas de regadío consuntivos, de ejercicio per-
manente y continuo consistentes en 147,123
cuadras o acciones del Estero Pocuro, equiva-
lente a 1.8 litros por segundo cada cuadra o ac-
ción, lo que arroja un total de 297 litros por se-
gundo, con los que se riega el predio agrícola
denominado Fundo San Jorge. Se archiva mi-
nuta y estudio de perito bajo los números 44 y
45 al final del presente registro y año. Inscritos a
fojas 185 vuelta Nº218 en el Registro de Propie-
dad de Aguas del año 1996 del Conservador de
Bienes Raíces de San Felipe. Mínimo: UF
324.880.- Garantía equivalente al 10% del míni-
mo, mediante vale vista endosable a nombre del
Tribunal. Postores deben postular en módulo
“Remates” y en el formulario de postulación, de-
ben ingresar los datos de la garantía y adjuntar
el comprobante, además, podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono. Además, deberá acompañar
a la causa por la Oficina Judicial Virtual copia
del Vale Vista y de su cédula de identidad y ser
entregado materialmente en el tribunal, a más
tardar a las 13 horas del día anterior a la subas-
ta. Si no puede hacer la postulación en el módu-
lo “Remates”, el vale vista debe ser acompaña-
do mediante la respectiva presentación en la OJV
y su cédula de identidad y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal, a más tardar a las 13
horas del día anterior a la realización de la su-
basta. Demás bases y antecedentes autos Ex-
portadora Acograpes/Agrícola Cerro Mauco. Rol
C-11.136-2022. La Secretaria.

Patricia Hurtado Guzmán
Secretario

Avanzan los proyectos para dotar de
paneles solares a los APR de la región

Humberto González,
presidente regional de
los APR.

• Al ya conocido de Las Coimas, se
suman las iniciativas para La Troya
y Guzmanes.-

A pasos agiganta-
dos avanza el pro-
yecto para dotar de
paneles solares a los
APR de la región de
Valparaíso, lo que
permitirá lograr un
ahorro importante
en el costo de la
energía eléctrica.

El presidente re-
gional de los APR,
Humberto Gon-
zález, señaló que
«con un gran ade-
lanto van los pane-
les solares del pro-
grama del mundo
APR, donde ya se
sabe que hay diez
servicios en la re-
gión, donde en la

provincia de San
Felipe hay tres, en
La Troya, Guzma-
nes y Las Coimas,
para avanzar en la
instalación de pa-
neles solares. Diez
primeros, porque
los demás deben
aclarar el espacio
donde se instalan y
estaría entrando
en el próximo lla-
mado lo que es
Quebrada Herrera
y la cooperativa de
Las Cabras».

En este contex-

to, González co-
mentó que ya exis-
ten APR en la re-
gión que han logra-
do ejecutar este
proyecto de manera
exitosa, «se busca
en toda la región
para el mundo
APR, hay algunas
experiencias en la
zona de Petorca y
Cabildo donde ya
funcionan ciertos
sondajes con pane-
les fotovoltaicos y
le da cierta autono-
mía también, pero
no lo deja indepen-
diente cien por
ciento».

En cuanto a
nuestra zona de
Aconcagua, Hum-
berto González indi-
có que «estamos es-
perando la entrega
de terreno en algu-
nos casos para Pe-
torca para seguir
avanzando y hoy se
destrabó el APR
para la comuna de
Putaendo». Junto
con esto, detalló que

esto permitirá un
gran ahorro de
energía, «según da-
tos donde ya fun-
cionan, hay un aho-
rro del 60% en el
pago de la energía,
porque eso evita su-
bir las tarifas».

Asimismo, y en
relación a los terre-
nos donde se busca
generar la instala-
ción de estos pane-
les, González dijo
que «la gran mayo-
ría tiene terrenos de
Bienes Nacionales
que tiene que parti-
cipar el municipio
para el comodato, y
hay APR que tienen
instalaciones pro-
pias para ese efec-
to», cerró.

ORACIÓN A SAN JUDAS TADEO.- Patrón de los casos
difíciles, ¡oh, gloriosísimo Apóstol San Judas Tadeo! Sier-
vo fiel y amigo de Jesús, con el nombre del traidor que
entregó a nuestro querido Maestro en manos de sus ene-
migos; ésta ha sido la causa de que muchos os hayan
olvidado, pero la Iglesia os honra e invoca universalmente
como patrón de los casos difíciles y desesperados. Ro-
gad pro mí, que soy tan miserable y haced uso, os rue-
go, de ese privilegio especial a vos concedido de soco-
rrer visible y prontamente cuando casi se ha perdido toda
esperanza. Venid en mi ayuda en esta gran necesidad
para que reciba los consuelos y socorros del cielo en
todas mis necesidades, tribulaciones y sufrimientos, par-
ticularmente (haga aquí la súplica que desee obtener,
con fe y devoción, y repita esta oración durante 9 días,
prometiendo publicarla en el 8º día y por difícil e imposi-
ble, se le concederá). Y para que bendiga a Dios con
vos y con todos los escogidos por toda la eternidad. Amén
                                                                             R.T.
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